
 

    

    

 

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2017-00259-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de BERNARDO 
ANTONIO VERA FRANCO informando que se descorrió el traslado a la parte 
demandada de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 
objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de JULIO de dos 
mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54-810-4089-001-2018-00266-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JESUS MARIA GALVIS DIAZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estudiado el diligenciamiento, resulta imperioso dar cumplimiento al deber 

contemplado en el artículo 286 del C. G. del P., esto es, adoptar las medidas 

autorizadas en este código para corregir errores aritméticos, previas las siguientes 

consideraciones: 

 

En este momento procesal, el despacho advierte que, mediante proveído adiado 22 

de junio 2023, el despacho ordenó el Secuestro del Bien Inmueble rural embargado 

identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-275846, ubicado según certificado 

de libertad y tradición EN EL CORREGIMIENTO PUERTO BARCO del Municipio de 

Tibú LOTE 1, de Propiedad del demandado JESUS MARIA GALVIS DIAZ, sin 

embargo, por un lapsus calami se consignó en dicha providencia como radicado del 

proceso el No. 54-810-4089-001-2018-00226-00, siendo lo correcto el radicado No. 54-

810-4089-001-2018-00266-00. 

 

En virtud de lo anterior, se hace necesario corregir el auto que ordenó el secuestro 

del bien inmueble objeto de medida cautelar dentro de la presente acción ejecutiva 

singular, y que fue descrito anteriormente, quedando para todas las actuaciones y 

efectos jurídicos el radicado No. 54-810-4089-001-2018-00266-00, advirtiendo que 

en lo demás queda incólume la precitada providencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (18) de Julio de dos mil veintitrés 
(2023) a las 8:00 a.m. 

 

El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA:  SERVIDUMBRE PETROLERA 
RADICADO:   No. 54-810-4089-001-2019– 00022- 00 
DEMANDANTE:  ECOPETROL S.A. 
DEMANDADOS:  RAMIRO LUQUE  
   PALMAS DEL CATATUMBO S.A. 

 
 
Al despacho del señor juez informando que el doctor FABIAN ALBERTO BELTRAN 
MEJIA, apoderado Judicial de ECOPETROL S.A., en contra de RAMIRO LUQUE 
Y PALMAS DEL CATATUMBO S.A., allegó escrito solicitando desistir del recurso 
de reposición presentado en el proceso de la referencia. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, el despacho accede aceptar 
el desistimiento del recurso de reposición presentado por el apoderado el Doctor 
FABIAN ALBERTO BELTRAN MEJIA, en contra del auto de fecha primero (1°) de 
junio de 2023.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
     

 

 

  
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de JULIO de 

dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  

El secretario, 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00123-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por la doctora 
VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de apoderado judicial del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de IOVANNY RODRIGUEZ 
PAEZ informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 
liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase 
disponer. 
 
Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de JULIO de dos 
mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00175-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por la doctora 
VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de apoderado judicial del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de RAMIRO JAIMES 
MONCADA informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 
liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase 
disponer. 
 
Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de JULIO de dos 
mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00105-00  
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda de EJECUTIVA seguida por 

el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de PABLO GALVIS 

PARADA C.C. 88.026.757, informando que el término de quince (15) días del 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas emplazadas, se encuentra 

vencido sin que el demandado se hiciera presente o presentara escrito alguno al 

respecto. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, habiendo transcurrido los 

quince (15) días señalados por el artículo 108 del C.G.P., sin que el demandado 

hubiera acudido al proceso, provendrá este claustro judicial a designar a un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión como CURADOR AD LITEM de 

la parte demandada, con quien se surtirá la notificación del auto de mandamiento 

de pago de fecha 21 de septiembre de 2020. 

En consecuencia, se procederá a designar a la doctora ANGIE JULIANA 

BOTERO GÓMEZ, abogada que ejerce habitualmente su profesión, como 

CURADOR AD-LITEM del demandado PABLO GALVIS PARADA C.C. 

88.026.757, para que lo represente en el presente proceso hasta su terminación. 

Seguidamente, por medio de la secretaria de esta célula judicial, se le 

comunicará al profesional del derecho, por medio de su correo electrónico 

angieboteroabogada@gmail.com, la designación realizada y notifíquesele 

personalmente el auto que profirió mandamiento de pago de fecha 21 de 

septiembre de 2020. ADVERTIR a la abogada designada que el nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. 

Finalmente, trayendo a colación la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de la 

Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al CURADOR AD-LITEM, los 

cuales deberán ser a cargo de la parte interesada y directamente con el Curador, 

fijándose la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS (300.000). 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 
 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de JULIO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:   54-810-4089-001-2021-00162-00  
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda de EJECUTIVA seguida por el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en contra de JHON FRANKLIN 
HERRERA VELANDIA C.C. 1.093.735.651, informando que el término de quince 
(15) días del emplazamiento, se encuentra vencido sin que el demandado se hiciera 
presente o presentara escrito alguno al respecto. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, habiendo transcurrido los 
quince (15) días señalados por el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se dispuso que el 
emplazamiento se efectuara únicamente mediante su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, sin que el demandado hubiera acudido al proceso, provendrá este claustro 
judicial a designar a un abogado que ejerza habitualmente la profesión como 
CURADOR AD LITEM de la parte demandada, con quien se surtirá la notificación 
del auto que libró mandamiento de pago de fecha 14 de diciembre de 2021. 

En consecuencia, se procederá a designar a la doctora ANGIE JULIANA BOTERO 
GÓMEZ, abogada que ejerce habitualmente su profesión, como CURADOR AD-
LITEM del demandado de JHON FRANKLIN HERRERA VELANDIA                       
C.C. 1.093.735.651, para que lo represente en el presente proceso hasta su 
terminación. 

Seguidamente, por medio de la secretaria de esta célula judicial, se le comunicará 
a la profesional del derecho, por medio de su correo electrónico 
angieboteroagogada@gmail.com, la designación realizada y notifíquesele 
personalmente auto que libró mandamiento de pago de fecha 14 de diciembre de 
2021. ADVERTIR a la abogada designada que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Aunado a lo anterior y trayendo a colación la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, 
de la Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al CURADOR AD-LITEM, los 
cuales deberán ser a cargo de la parte interesada y directamente con el Curador, 
fijándose la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS (300.000). 

 



 

 

 

 

 

 
 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de JULIO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:   54-810-4089-001-2022-00054-00  
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda de EJECUTIVA seguida por 

el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de BETTY MERCEDES 

CHICA CUELLO C.C 43.889.351, informando que el término de quince (15) días 

del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas emplazadas, se 

encuentra vencido sin que el demandado se hiciera presente o presentara escrito 

alguno al respecto. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, habiendo transcurrido los 

quince (15) días señalados por el artículo 108 del C.G.P., sin que el demandado 

hubiera acudido al proceso, provendrá este claustro judicial a designar a un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión como CURADOR AD LITEM de 

la parte demandada, con quien se surtirá la notificación del auto de mandamiento 

de pago de fecha 2 de mayo de 2022. 

En consecuencia, se procederá a designar a la doctora ANGIE JULIANA 

BOTERO GÓMEZ, abogada que ejerce habitualmente su profesión, como 

CURADOR AD-LITEM de la demandada BETTY MERCEDES CHICA CUELLO 

C.C 43.889.351, para que la represente en el presente proceso hasta su 

terminación. 

Seguidamente, por medio de la secretaria de esta célula judicial, se le 

comunicará al profesional del derecho, por medio de su correo electrónico 

angieboteroabogada@gmail.com, la designación realizada y notifíquesele 

personalmente el auto que profirió mandamiento de pago de fecha 2 de mayo de 

2022. ADVERTIR a la abogada designada que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Finalmente, trayendo a colación la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de la 

Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al CURADOR AD-LITEM, los 

cuales deberán ser a cargo de la parte interesada y directamente con el Curador, 

fijándose la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS (300.000). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de JULIO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Juez Municipal
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:   54-810-4089-001-2022-00064-00  
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda de EJECUTIVA seguida por el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial la doctora 
VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en contra de WILLIAM PÉREZ 
CONTRERAS C.C 88.025.217, informando que el término de quince (15) días del 
emplazamiento, se encuentra vencido sin que el demandado se hiciera presente o 
presentara escrito alguno al respecto. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, habiendo transcurrido los 
quince (15) días señalados por el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se dispuso que el 
emplazamiento se efectuara únicamente mediante su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, sin que el demandado hubiera acudido al proceso, provendrá este claustro 
judicial a designar a un abogado que ejerza habitualmente la profesión como 
CURADOR AD LITEM de la parte demandada, con quien se surtirá la notificación 
del auto que libró mandamiento de pago de fecha 09 de mayo de 2022. 

En consecuencia, se procederá a designar al doctor RAMIRO AUGUSTO 
RODRIGUEZ CONTRERAS, abogado que ejerce habitualmente su profesión, como 
CURADOR AD-LITEM del demandado WILLIAM PÉREZ CONTRERAS                  
C.C 88.025.217, para que lo represente en el presente proceso hasta su 
terminación. 

Seguidamente, por medio de la secretaria de esta célula judicial, se le comunicará 
al profesional del derecho, por medio de su correo electrónico 
ramirorodriguezcontreras@gmail.com, la designación realizada y notifíquesele 
personalmente auto que libró mandamiento de pago de fecha 09 de mayo de 2022. 
ADVERTIR a la abogada designada que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Aunado a lo anterior y trayendo a colación la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, 
de la Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al CURADOR AD-LITEM, los 
cuales deberán ser a cargo de la parte interesada y directamente con el Curador, 
fijándose la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS (300.000). 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de JULIO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:   54-810-4089-001-2022-00124-00  
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda de EJECUTIVA seguida por el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial la doctora 
VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en contra de LUIS GEINER PEÑALOZA 
JAIMES CC 13.391.550, informando que el término de quince (15) días del 
emplazamiento, se encuentra vencido sin que el demandado se hiciera presente o 
presentara escrito alguno al respecto. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, habiendo transcurrido los 
quince (15) días señalados por el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se dispuso que el 
emplazamiento se efectuara únicamente mediante su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, sin que el demandado hubiera acudido al proceso, provendrá este claustro 
judicial a designar a un abogado que ejerza habitualmente la profesión como 
CURADOR AD LITEM de la parte demandada, con quien se surtirá la notificación 
del auto que libró mandamiento de pago de fecha 28 de julio de 2022. 

En consecuencia, se procederá a designar al doctor RAMIRO AUGUSTO 
RODRIGUEZ CONTRERA, abogado que ejerce habitualmente su profesión, como 
CURADOR AD-LITEM del demandado LUIS GEINER PEÑALOZA JAIMES          
CC 13.391.550, para que lo represente en el presente proceso hasta su terminación. 

Seguidamente, por medio de la secretaria de esta célula judicial, se le comunicará 
al profesional del derecho, por medio de su correo electrónico 
ramirorodriguezcontreras@gmail.com, la designación realizada y notifíquesele 
personalmente auto que libró mandamiento de pago de fecha 28 de julio de 2022. 
ADVERTIR a la abogada designada que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Aunado a lo anterior y trayendo a colación la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, 
de la Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al CURADOR AD-LITEM, los 
cuales deberán ser a cargo de la parte interesada y directamente con el Curador, 
fijándose la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS (300.000). 

 

 
 



 

 

 

 

 

 
 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de JULIO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:   54-810-4089-001-2022-00184-00  
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda de EJECUTIVA seguida por 

el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de YOLEIXI 

BALLESTEROS ROJAS C.C. 88.296.178, informando que el término de quince 

(15) días del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas emplazadas, 

se encuentra vencido sin que el demandado se hiciera presente o presentara 

escrito alguno al respecto. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, habiendo transcurrido los 

quince (15) días señalados por el artículo 108 del C.G.P., sin que el demandado 

hubiera acudido al proceso, provendrá este claustro judicial a designar a un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión como CURADOR AD LITEM de 

la parte demandada, con quien se surtirá la notificación del auto de mandamiento 

de pago de fecha 21 de noviembre de 2022. 

En consecuencia, se procederá a designar a la doctora ANGIE JULIANA 

BOTERO GÓMEZ, abogada que ejerce habitualmente su profesión, como 

CURADOR AD-LITEM de la demandada YOLEIXI BALLESTEROS ROJAS 

C.C. 88.296.178, para que la represente en el presente proceso hasta su 

terminación. 

Seguidamente, por medio de la secretaria de esta célula judicial, se le 

comunicará al profesional del derecho, por medio de su correo electrónico 

angieboteroabogada@gmail.com, la designación realizada y notifíquesele 

personalmente el auto que profirió mandamiento de pago de fecha 21 de 

noviembre de 2022. ADVERTIR a la abogada designada que el nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. 

Finalmente, trayendo a colación la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de la 

Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al CURADOR AD-LITEM, los 

cuales deberán ser a cargo de la parte interesada y directamente con el Curador, 

fijándose la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS (300.000). 

 
 
 



 

 

 

 

 

 
 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de JULIO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:   54-810-4089-001-2022-00191-00  
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda de EJECUTIVA seguida por 

el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de BLANCA BELEN 

LASSO COLLANTES C.C. 60.434.276, informando que el término de quince 

(15) días del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas emplazadas, 

se encuentra vencido sin que el demandado se hiciera presente o presentara 

escrito alguno al respecto. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, habiendo transcurrido los 

quince (15) días señalados por el artículo 108 del C.G.P., sin que el demandado 

hubiera acudido al proceso, provendrá este claustro judicial a designar a un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión como CURADOR AD LITEM de 

la parte demandada, con quien se surtirá la notificación del auto de mandamiento 

de pago de fecha 10 de noviembre de 2022. 

En consecuencia, se procederá a designar a la doctora ANGIE JULIANA 

BOTERO GÓMEZ, abogada que ejerce habitualmente su profesión, como 

CURADOR AD-LITEM de la demandada BLANCA BELEN LASSO 

COLLANTES C.C. 60.434.276, para que la represente en el presente proceso 

hasta su terminación. 

Seguidamente, por medio de la secretaria de esta célula judicial, se le 

comunicará al profesional del derecho, por medio de su correo electrónico 

angieboteroabogada@gmail.com, la designación realizada y notifíquesele 

personalmente el auto que profirió mandamiento de pago de fecha 10 de 

noviembre de 2022.. ADVERTIR a la abogada designada que el nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. 

Finalmente, trayendo a colación la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de la 

Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al CURADOR AD-LITEM, los 

cuales deberán ser a cargo de la parte interesada y directamente con el Curador, 

fijándose la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS (300.000). 

 
 
 



 

 

 

 

 

 
 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de JULIO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:   54-810-4089-001-2022-00206-00  
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda de EJECUTIVA seguida por el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en contra de DIONERGE 
BECERRA C.C. 1.093.910.582, informando que el término de quince (15) días del 
emplazamiento, se encuentra vencido sin que el demandado se hiciera presente o 
presentara escrito alguno al respecto. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, habiendo transcurrido los 
quince (15) días señalados por el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se dispuso que el 
emplazamiento se efectuara únicamente mediante su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, sin que el demandado hubiera acudido al proceso, provendrá este claustro 
judicial a designar a un abogado que ejerza habitualmente la profesión como 
CURADOR AD LITEM de la parte demandada, con quien se surtirá la notificación 
del auto que libró mandamiento de pago de fecha 30 de noviembre de 2022. 

En consecuencia, se procederá a designar a la doctora ANGIE JULIANA BOTERO 
GÓMEZ, abogada que ejerce habitualmente su profesión, como CURADOR AD-
LITEM del demandado de DIONERGE BECERRA C.C. 1.093.910.582, para que lo 
represente en el presente proceso hasta su terminación. 

Seguidamente, por medio de la secretaria de esta célula judicial, se le comunicará 
a la profesional del derecho, por medio de su correo electrónico 
angieboteroagogada@gmail.com, la designación realizada y notifíquesele 
personalmente auto que libró mandamiento de pago de 30 de noviembre de 2022. 
ADVERTIR a la abogada designada que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Aunado a lo anterior y trayendo a colación la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, 
de la Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al CURADOR AD-LITEM, los 
cuales deberán ser a cargo de la parte interesada y directamente con el Curador, 
fijándose la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS (300.000). 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (18) de JULIO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3feea941a6fb68821bcbe3fd7b3978940003c9e6b0b9be0cc03cc5f37754543

Documento generado en 18/07/2023 09:02:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


